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  AUTO INTERLOCUTORIO No. 885 

Popayán, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
                     REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JHON FREDY CRUZ ESCOBAR C.C No.12.918.166 
DDO: TEKA SERVICES SAS, HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA 
SAS, SURAMERICANA S.A, JUNTA DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA, JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
RAD: 19001310500220190025400 

 

Advierte el Despacho que los (las) apoderados (a) de las demandadas, HUAWEI 

TECHNOLGIES COLOMBIA SAS, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 

JUNTA DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA y JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ en escrito que antecede dieron 

contestación a la presente demanda, revisada se observa que la mismas reúnen los 

requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en 

consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de personería 

adjetiva para que puedan actuar en el presente asunto.  

También observa el Despacho que junto al escrito de contestación, la demandada, 

HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA SAS, solicita LLAMAR EN GARANTIA a la 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA S.A con Nit. 860.070.374-9, 

toda vez que entre ésta y la Empresa TEKA SERVICES SAS se suscribió la Póliza 

No. CU037468 y Póliza No. CU048065 para amparar el cumplimiento del contrato y el 

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones derivados del contrato de 

prestación del servicio No. MPACOL1212070605JQA y No. 

FPA6061COL1602180031099590170105, respectivamente. 

Revisado el anterior escrito se concluye que se atempera a lo establecido en la Ley, 

por lo tanto, se procederá a admitir el Llamamiento en Garantía a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA S.A con Nit 860.070.374-9, interpuesto 

por la demandada HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA SAS, dentro del proceso de 

la referencia.    

En tal sentido, se dispondrá la notificación personal del Llamamiento en Garantía y el 

traslado, por el término legal de diez (10) días hábiles que empezarán a contarse a 

partir del día hábil siguiente al de la notificación, para que conteste dentro del término 

antes indicado, advirtiéndole que la contestación al llamamiento en garantía deberán 

observar los requisitos dispuesto en el Art. 31 del Código de Procedimiento del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER Personería Adjetiva al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

79.985.203, portador de la Tarjeta Profesional número 115.849 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA 

SAS, dentro del asunto de la referencia, en los términos a que se refiere el memorial 

poder que se considera.   

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por parte de la HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA SAS. 

TERCERO: RECONOCER Personería Adjetiva a la Dra. JULIETA BARCO LLANOS, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 31.414.999, portadora de la 

Tarjeta Profesional número 94.672 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL 

VALLE DEL CAUCA dentro del asunto de la referencia, en los términos a que se 

refiere el memorial poder que se considera.   

CUARTO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por parte de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA. 

QUINTO: RECONOCER Personería Adjetiva a la Dra. MARY PACHON PACHON, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 41.737.900, portadora de la 

Tarjeta Profesional número 60.870 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada judicial de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

dentro del asunto de la referencia, en los términos a que se refiere el memorial poder 

que se considera.   

SEXTO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por parte de JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ. 

SÉPTIMO: RECONOCER Personería Adjetiva al Dr. JUAN CARLOS GAÑAN 

MURILLO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 14.889.980, 

portador de la Tarjeta Profesional número 68.937 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, 

dentro del asunto de la referencia, en los términos a que se refiere el memorial poder 

que se considera.   

OCTAVO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por parte de la SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

NOVENO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA a la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA CONFIANZA S.A con Nit 860.070.374-9, interpuesto 

por HUAWEI TECHNOLGIES COLOMBIA SAS . 
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DECIMO:: NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del contenido de esta 

providencia y correr traslado para que le de contestación a la misma, advirtiéndole que 

la contestación al llamamiento en garantía deberán observar los requisitos dispuestos 

en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 185 FIJADO HOY, 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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